
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA 
QUE MOTIVE LA INDAGATORIA CORRESPONDIENTE. El ejercicio de la facultad 
investigatoria prevista en el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica requiere 
de una causa objetiva que sirva de motivo para realizar la indagatoria correspondiente. En ese 
tenor, es indudable que cuando la Comisión Federal de Competencia determina ejercer dicha 
facultad, debe existir una correspondencia entre los hechos investigados y el precepto que se 
relacione con la posible infracción sobre la cual verse la indagatoria, previa al ulterior y diverso 
procedimiento contencioso. 
 
Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 
2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y Emmanuel G. Rosales 
Guerrero. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, aprobó, 
con el número X/2004, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veinticinco de marzo de dos mil 
cuatro. 
 
Localización: Tesis P. X/2004 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XIX, Abril de 2004, página 257 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. LA FACULTAD DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ANTE LA MISMA 
COMISIÓN. De lo dispuesto en los artículos 24, fracciones I y III, y 30 a 39 de la Ley Federal 
de Competencia Económica se advierte que, desde el punto de vista estrictamente jurídico, el 
ejercicio de la facultad investigadora denominada "procedimiento administrativo de 
investigación", por parte de la Comisión Federal de Competencia, relativa a la obtención de 
informes y documentos de particulares en términos del artículo 31 de la ley citada, constituye 
una actuación de naturaleza distinta, autónoma e independiente del diverso procedimiento 
contencioso ante la misma comisión, en materia de competencia económica. Lo anterior es así, 
ya que el ordenamiento citado establece que la mencionada comisión tendrá entre sus 
atribuciones la de resolver los casos que sean de su competencia y, en su caso, sancionar a 
quienes se demuestre que violaron esa ley, para lo cual la comisión podrá sustanciar el 
procedimiento contencioso, pero con independencia de ese procedimiento instituye una 
facultad a través de la cual se dota a la referida comisión de atribuciones legales que le 
permiten requerir y obligar a los particulares para que exhiban ante ella  los informes y 
documentos que sean relevantes para que realice sus averiguaciones preliminares al 
procedimiento contencioso. 
 
Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 
2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y Emmanuel G. Rosales 
Guerrero. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, aprobó, 
con el número VII/2004, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veinticinco de marzo de dos mil 
cuatro. 
 
Localización: Tesis P. VII/2004 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta XIX, Abril de 2004, página 257 
 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. INFORMES Y DOCUMENTOS QUE PUEDE 
REQUERIR EN SUS INVESTIGACIONES. El artículo 31 de la Ley Federal de Competencia 
Económica dispone, en lo que interesa, que la Comisión Federal de Competencia, en ejercicio 
de sus atribuciones, podrá requerir los informes o documentos relevantes para realizar sus 
investigaciones, los cuales, una vez obtenidos, tienen el carácter de estrictamente 



confidenciales. Dicho numeral contiene un concepto jurídico indeterminado, susceptible de 
conferir un cierto grado de discrecionalidad, pues otorga la posibilidad a la autoridad requirente 
de apreciar o decidir en relación con la información o documentación "relevante". Esto significa 
que la autoridad no está facultada para requerir ad libitum todo tipo de información a las partes 
o agentes económicos que intervengan en el procedimiento de investigación que se inicie, sino 
únicamente aquella que, a su juicio, sea la verdaderamente imprescindible y significativa, es 
decir, la necesaria para llevar a cabo esa investigación y cuya razonabilidad debe acreditarse 
en los casos concretos, tomando como referencia la relación que debe guardar con los hechos 
que sean materia y contenido de la investigación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 32/2004. Director General de Investigaciones de la Comisión 
Federal de Competencia. 31 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIX, abril de 
2004, página 257, tesis P. X/2004, de rubro: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA QUE MOTIVE LA INDAGATORIA 
CORRESPONDIENTE." 
 
Localización: Tesis I.4o.A.432A. Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX, Julio de 2004, página 1688 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE 
FUNDAR Y MOTIVAR EL REQUERIMIENTO DE INFORMES Y DOCUMENTOS QUE ESTIME 
RELEVANTES PARA SUS INVESTIGACIONES. El artículo 31 de la Ley Federal de 
Competencia Económica dispone, en lo que interesa, que la Comisión Federal de 
Competencia, en ejercicio de sus atribuciones, podrá requerir los informes o documentos 
relevantes para realizar sus investigaciones, los cuales, una vez obtenidos, tienen el carácter 
de estrictamente confidenciales. Ahora bien, la decisión de la autoridad de solicitar informes y 
documentos no debe ser arbitraria, indiscutible o subjetiva, dado que la relevancia a que se 
refiere el precepto implica que la potestad no es autoritaria ni arbitraria, sino discrecional y 
objetiva e involucra, necesariamente, la libre interpretación o apreciación, pero debiendo ser 
probada su razonabilidad en cada caso, es decir, debe fundarse y motivarse cabalmente el 
acto de requerimiento, pues de otra manera se vulneraría el mandato constitucional de 
seguridad jurídica y, en especial, el de tutela a la intimidad de los papeles e información que 
sólo en casos excepcionales puede ser afectada por las consecuencias irreparables para la 
parte o agente económico sujeto del acto de molestia. En otros términos, no puede ejercerse 
dicha potestad indiscriminadamente y sin explicar por qué es relevante la información y 
documentación o por qué, en concepto de la autoridad, es la que indiscutiblemente necesita 
para la investigación que realiza. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 32/2004. Director General de Investigaciones de la Comisión 
Federal de Competencia. 31 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 
2004, página 257, tesis P. X/2004, de rubro: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA QUE MOTIVE LA INDAGATORIA 
CORRESPONDIENTE." 
 
Localización: Tesis I.4o.A.433A. Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX, Julio de 2004, página 1691 
 


